
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., ocho de junio de dos mil veintiuno 

  

REF. EJECUTIVO No. 11001310302720190001900 

  

En atención al memorial que antecede con el cual se pretende el reconocimiento 

de una cesión a favor de CISA y subrogación del crédito por el FNG, aquellas no 

pueden ser tenidas en cuenta por cuanto el presente proceso se encuentra 

legalmente terminado desde la data 16-09-20. 
  

NOTIFÍQUESE (2) 

La Juez, 
  
  

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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